




















 
Fundación para el Desarrollo de la Educación - FUNDAPRE - Sede 

Administrativa: Calle 5 b # 26-71 
Santiago de Cali Barrio San Fernando C.P: 760052 

Cali – Valle del Cauca - Colombia  
Teléfono +57-(602)3993563 Ext.104  

www.fundapre.org 

 

 

 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION FUNDAPRE 
NIT.890.327.635-0 

Personería Jurídica Resolución No. 00066 de Enero 21 de 1985 

CODIGO F241– V1- 
2021 EX 

Programas y proyectos OCTUBRE 12 DE 
2021 

COMUNICACIONES VERSION: 002 

  
Santiago de Cali, 11 de marzo de 2025 
 
 
Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- 
Regional Valle del Cauca 
Atte.: Dra. Diana Cristina Fuli Tobar 
Profesional Universitario – Abogada Grupo Jurídico Regional Valle - 
Ciudad 
 
 

Asunto: Autorización Notificación Electrónica Resolución Licencias Bienales 
 
Respetada Dra. Fuli Tobar: 
 
Reciba un cordial saludo. 
 
HOLMES ANDRES ARROYAVE ANGULO identificado con cédula de ciudadanía N.: 94.506.236 
expedida en Cali y actuando en representación legal de la entidad: FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN -FUNDAPRE- identificada con N.I.T: 890.327.635-0, 
autorizo al INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR -ICBF- Regional Valle del Cauca, 
de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 56 de la ley 1437/2011 a realizar notificación electrónica 
de las Resoluciones: 0172, 0173 y 0174 fechadas 10 de marzo de 2025 con las cuales nos 
otorgan licencias de funcionamiento bienal para la modalidad externado media jornada 
pertenecientes a la Dirección de Protección del ICBF a nuestra entidad. 
 
Agradecemos su valiosa colaboración, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
______________________________ 
Holmes Andrés Arroyave Angulo 
C.C: 94.506.236 De Cali 
REPRESENTANTE LEGAL 
FUNDAPRE 
andres.arroyave@fundapre.com 
direccion@fundapre.org 
fundapre@hotmail.com 
 



 
Fundación para el Desarrollo de la Educación - FUNDAPRE - Sede 

Administrativa: Calle 5 b # 26-71 
Santiago de Cali Barrio San Fernando C.P: 760052 

Cali – Valle del Cauca - Colombia  
Teléfono +57-(602)3993563 Ext.104  

www.fundapre.org 

 

 

 FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION FUNDAPRE 
NIT.890.327.635-0 

Personería Jurídica Resolución No. 00066 de Enero 21 de 1985 

CODIGO F241– V1- 
2021 EX 

Programas y proyectos OCTUBRE 12 DE 
2021 

COMUNICACIONES VERSION: 002 

   



Línea gratuita nacional ICBF 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 

Avenida 2 Norte No. 33AN – 45 
 Teléfono 4882525 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN No. 0174 DEL 10 DE MARZO DE 2025 

 

En Santiago de Cali a los 12 días del mes de marzo de 2025, la suscrita Abogada de la Oficina 

Jurídica del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, hace constar que la resolución No. 0174 del 10 DE MARZO DE 

2025 por la cual se otorga la licencia de funcionamiento a la entidad denominada FUNDACION 

PARA EL DESAROLLO DE LA EDUCACION "FUNDAPRE", con NIT. 890.327.635-0 para 

desarrollar la modalidad o prestar el servicio público de bienestar familiar en la modalidad 

externado media jornada, proferida por la Dirección Regional del ICBF, fue notificada de manera 

electrónica el día 11 de marzo de 2025, al señor HOLMES ANDRES ARROYAVE ANGULO 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94.506.236, en su calidad de representante legal de la 

citada entidad.  

Queda el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 12 

de marzo de 2025, por agotamiento administrativo.  

 

 

 

 

DIANA CRISTINA FULI TOBAR 
Abogada Grupo Jurídico 
ICBF Regional Valle del Cauca 
 

  

 


